
Súm. 187 . Lunes 6 de Febrero de Í8S2. 38 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son 'obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oHcialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de 9toviembre de 1939.)

SUSCRiCtON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11‘25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño.................... 33 > 45

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Iluletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de " y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia
Cel Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D? María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Cúrte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. Rtí. las 
Infantas D." Maria Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

REGLAME^T0 ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de IbSi.
(Continuación.)

Art. 75. Los nombramientos de 
los Delegados de Hacienda se pu
blicarán en la <Gaceta de Madrid» 
y en el <iioletin oñciai» de la res
pectiva provincia, y se comunica
rán por el Ministro del ramo á to
das las Direcciones generales y á 
la inspección general de Carabi
neros.

Art. 76. El nombramiento de 
los Interventores, Tesoreros y Ad
ministradores de provincias y el de 
los Oficiales de estas dependencias 
86 comunicará por el Ministerio de 
Hacienda á la Dirección o Direccio
nes que tengan á su cargo el cum
plimiento de las Órdenes respecti
vas, entendiéndose respecto á las 
Administraciones de Contribucío- 
nesy Rentas y de Propiedades é 
Impuestos, como Direcciones en
cargadas de su personal las de 
Contribuciones y de Propiedades y 

derechos del Estado respectiva- 
í mente.

(Las Direcciones lo partici parán 
al interesado y al Delegado de la 

i respectiva provincia.
Las Órdenes de nombramiento 

y remoción de personal que reci
ban los Delegados se cargarán á 
Ias Intervenciones para todos los 
efectos y trámites posteriores, des
pués de comunicarías á la depen- 

i dencia correspondiente.
Art. 77. En loa títulos de los 

Delegados de provincia suscribirá 
el Ministro del ramo el <Cúmp]a- 
86,> y el Subsecretario del Minis
terio el decreto mandando dar la 
posesión, Esta se dará por los in
terventores, y asistirán al acto to
dos los Jefes de Hacienda.

1 Art. 78. En los títulos de los 
1 Interventores nombrados por de- 
i erebo suscribirá el <Climpiase» el 

Ministro, y el decreto mandando
; dar la posesión el Interventor ge

neral de la Administración del Es
tado. Cuando se trate de Interven
tores de la categoría de Jefes de 
Negociado^ el Interventor general 
suscribirá el <Cúmplasé> ÿ decreto 

' mandando dar la posesión. Esta se 
f dará en todos los casos por el De- 
j legado de la provincia.
1 Art. 79. En los títulos de los 
; Tesoreros y de los Administradores 
j de provincia, los Directores de los 

respectives ramos suscribirán el 
<Cúmplase,» y los Delegados de 

: provincia el decreto mandando dar 
la posesión, y este se dará por loa 

j Interventores.
! Art. ¿0. En los títulos de los 
i Oficiales, Aspirantes á Oficiales y 
• Bubalternoa se suscribirá el «Cúm

plase» y el decreto mandando dar 
la posesión por el Delegado de la 
provincia, y se dará la posesión por

el Jefe de la respecti va dependencia.
Art. 81. En tos c .sos de ausen

cias ó enfermedades, el Interventor 
de la provincia sustituirá al Dele
gado, y al Interventor el funciona
rio mas caracterizado de su de
pendencia. En las demás oficinas 
la sustitución se verificará por ór- 
den de categorías de los funciona
rios de las mismas; exceptuándose 
de esta regla general tos Tesore* j 
ros, que serán sustituidos por la 
persona que designen, bajo su res
ponsabilidad.

¡ En los casos de ausencia ó en- 
’ fermedad del Interventor sustitui

rá al Delegado el Jefe de mayor ca
tegoría ó antigüedad, excepción 
hecha de los Tesoreros.

1 Art. 82. Las solicitudes de li
cencias ó cualesquiera otras r[ue 

' se refieran al personal se cursarán 
por el Delegado ’e Hacienda, pré- 

j vios los informes de instrucción, á 
la Dirección encargada del movi
miento del personal del ramo en 
que el reclamante preste sus ser
vicios, Este Centro propondrá al 
Alinistro de Hacienda la resolución 
procedente, ó la acordará si se tra
ta de ómpleadoa cuyos nombra
mientos le correspondan.

Art. 83. El cese en los títulos 
de los Delegados y de los Adminis
tradores y Tesoreros se autorizará 
por los Jefes de la Intervención. 
En les de estos los autorizará el 
funcionario mas caracterizado de 
su dependencia. En los de los de
más empleados el Jefe de la res
pectiva oficina.

Art. 84, Las calificaciones de 
concepto de los empleados que de
ben estam parse en sus hojas de ser
vicios se harán en esta forma:

Las de los Delegados por el Sub
secretario de Hacienda.

Las de los Interventores por el 
Interventor general de la Admiuis 
tracion del Estado.

Las de los Tesoreros y Admi
nistradores por los Delegados de 
provineiií.

Y las de los Oficiales, subalter
nos y dependientes por los Jefes de 
tas dependencias en que presten sus 
servicios.

Art. 85. Los Djlegados de Ha
cienda tendrán los deberes y atri
buciones siguientes:

L* Ejercer la autoridad supe
rior y vigilancia sobre todas las 
dependencias de la Hacienda en su 
respectiva provincia,así como tam
bién sobro los Inspectores de la 
comprobación administrativa, y 
tos resguardos de las rentas pú
blicas.

2 .* Cumplir y hacer que se 
cumplan por todos los empleados 
sujetos á su autoridad Ias leyes, 
reglamentos, instrucciones y Órde
nes que hoy rigen sobre los diver
sos ramos de Hacienda pública, y 
las que en lo sucesivo les sean co- 
muoicadas por sus superiores en el 
órden jerárquico.

3 .' Comunicar á las Diputacio
nes provinciales, á los Ayunta
mientos, AdministrAdores, Admi
nistradores subalternos y demás 
funcionarios, así del Estado como 
de Corporaciones, Bancos, Socie
dades, etc., las órdenes y dispoai- 
ciones generales administrativas 
que deban cumplir, además de 
acordar su inserción en los perió
dicos oficiales de la provincia.

4 .' Cuidar de que se reúnan y 
ordenen en tiempo oportuno por 
las Administraciones de la capital 
los datos en que deban fundarso 
los repartimientos de las contribu
ciones de cuota fija, las matrículas
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de la industrial y de comercio, los 
eocabezamieutofl y arriendos por 
el impuesto de consumos, los ar
rendamientos tie las ñocas del Es
tado en general, el surtido de los 
efectos de estanco y todos los de
más actos de la Administraciun.

5/ Procurar que los reparti
mientos ó imposiciones de cupos 
por las referidas contribuciones ó 
impuestos sean conocidos por los 
primeros contribuyentes con la de
bida anticipación, atendiendo las 
reclamaciones de aquellos que sean 
justas, y desestimando las que fue
sen improcedentes.

6 .' Cuidar de que los reparti
mientos iudividualos de las contri
buciones ó impuestos de cada pue
blo sean aprobados por los respec
tivos Administradores en tiempo 
oportuno, y do acuerdo con las Di
putaciones el general da cada pro
vincia, cuando las instrucciones 
den participación A dichas Corpo
raciones.

7 .“ Acordar las resoluciones de 
trámite que les correspondu y to
das las definitivas que precedan 
respecto á las solicitudes y recla
maciones que se entablen anta su 
Autoridad, y las que dejan acor- 
danse de oficio según los respecti
vos reglamentos, próvios los trá
mites que estén otevenidos.

8 .* Proteger por cuantos me 
dios estén al alcance de su Autori
dad la recaudación de las contri
buciones, rentas, impuestos y de
rechos del Tesoro, y autorizar los 
mandamientos de apremio que pro
cedan y les propongan los respec- 
t'V03 Administradores y el Inter
ventor de Hacienda de la provincia.

9 .' Presidir la Junta provincial 
de rectificación de amillaramien- 
tos, con arreglo A las disposiciones 
del reglamento de 19 da Setiembre 
de 1876, y ejercer las funciones 
que el mismo atribuye á les Gober
nadores civiles.

10 . Cuida’’ de que las matrícu
las de la contri^ticioo industrial y 
tas relaciones de altas y bajas de 
la misma, y cuantos documentos 
representen derechos liquidados á 
favor de la Hacienda, se apruúbca 
en tiempo opor^tlaO por los respec- 
UVoS* Auíninistradores.

11 . Imponer á los defraudado
res de las contribuciones, rentas é 
impuestos las multas y recargos 
que procedan con arreglo á ins
trucción.

(Se continuará.)

hNSTRUCCIO.N GENERAL 
para la administración y cobranza 

del impuesto de censum s,
(Continuación),

Capítulo XXlH, 
Encabeza mí en tos particulares.
Art. 209, Los cosecheros, fe- 

i 
1

1

l

bricantes, especuladores, 'casas de 
labor, paradores, posadas, ventas 
y demás estabiecimientos públi
cos, así como los habitantes domi
ciliados en los extraradi js de las 
poblaciones, están obligados á en
cabezarse con la Administración 
por los derechos que devenguen 
las especies que respectivamente 
consuman, y coRcertarse por los 
de las que vendan para el de la mis
ma localidad. Para graduar el im
porte del consumo que debe atri- 
buirse á los habitantes det extra- 
radio. se tomará el tipo de espe
cies que resulte al pueblo,aplicando 

A este los derechos que la tarifa 
señale según su base de población, 
salvo los correspondientes A las ca
pitales y tres puertos que la ley 
menciona especió linente, A loscua- 
les se aplicarán los derechos que 
señala la base 4." de población de 
las tarifa?.

Una vez deducido en esta for
ma el cupo de especies y su im
porte exigible A los habitantes del 
extraradio, se fijarán los que cor
respondan á cada habitante con 
arreglo A sus circunstancias, te
niendo siempre en cuenta que el 
tipo de consumo de cada uno no 
podrá exceder del décuplo, ni ser 
menor de la décima parte, debien
do establecerse tantas categorías 
cuantas sean necesarias para que 
la suma de los consumos parciales 
atribuidos A cida h’-bitante no ex
ceda de la cifra total quo corres
ponda á todos los domiciliados en 
el extraradio En cuanto á los de
rechos que devenguen los estabie- 
cimientoi púbdeos del extraradio 
por Ias ventas que re an ecu para el 
consumo del mismo, serán objeto 
de convenios especiales; bien en
tendido que los establecimientos 
que no realicen estos convenios, no 
podrán quedar exentos de la inter
vención administrativa.

Los encabezamientos particu
lares deben someterse a la aproba
ción de los Delegados de Hacieuda 
en Ia provincia, sin cuyo requisito 
no pourá exigirse su importe.

El precio que en ellos se estipu
le, será satisfecho pur mensuali
dades ó trimestres, procediendo la 
Administración por apremio en 
caso de demore.

Ce pítulo XXIV,

Medios de cumplir los encabeza
mientos generales.

Art, 2*0. Señalado, el encabe 
zumiento general de una población 
se reunirá el Ayuntamiento con 
un número de contribuyentes igual 
al de Concfjalea, según se esta
blece en el párrafo segundo, artí
culo 11 de la ley, en el cual se ha
llarán representados todos los lia- 
mauos á contribuir, y acordarán, 
á p uralidad de votos, los medios 
de hacer efectivo su importe per 
uno, si fuese posible, y en otro ca
so, por varios de los medios si
guientes:

La Administración municipal.
Los encabezamientos parciales 

ó gremiales.
El arriendo á venta libre de to

das ó algunas especies.
El arriendo con exclusiva en 

los que obtengan esta facultad.

El repartimiento vecinal.
Los Ayunt mientoa y asocia

dos podrán adoptar á su libre elec
ción uno ó varios de los medios 
expresados, y solo en el caso de 
establecer el medio de repartimien
to vecinal, estarán obligados A jus 
tificar que ni los encabezamientos 
gremiales ni el arriendo han ofre
cido resultado en la localidad

Art 211. Para celebrar loa en
cabezamientos gremiales servirá 
de base el importe de los derechos 
del Tesoro que correspondan al cu
po de las especies que comprendan, 
con mas los recargos autorizados.

Art. 212. La adopción de me
dios se pondrá en conocimienb) de 
la Administr cion «le Propiedades 
é Impuestos en la provincia, salvo 
en los casos en que se haya de rea
lizar el repartimiento vecinal, pa
ra el que será necesaria la aproba
ción prévia de dicha dependencia.

Art 213, Cuando se adopte la 
Administración municipal de los 
derechos, podrá el Ayuntamiento 
solicitar, si lo estimase necesario, 
y le será concedido, el repartimien
to de la tercera parte del cupo pa
ra que no sufra retraso el pago de 
los trimestre'; pero de la cantidad 
repartida soto se exigirá lo que cu 
cada trimestre sea indispensable 
para cora pletar su ira porte.

Estos repartimientos se .sujeta
rán en un todo á las disposiciones 
que regulan esta clase fié medios 
comprendido,? en el capítulo que 
trata de los mismos.

Art. 21-1. Cuando el medio adop
tado sea el da los conciertos ó en
cabezamientos gremiales, se so
meterán estos una vez esUpuladog 
á la aprobación de la Ad ninistra- 
eion de Propiedades é mptiestos de 
la provincia, en aualogía A lo quo 
se preceptúa respecto á tos expe
dientes de arriendo.

Capítulo XXV,
Arriendos municipales á venta 

libre.
Art 215. Cuando el medio ele

gido para hacer efectivo el encabe
zamiento sea el arriendo a venta 
libre, procederá el Ayuntamiento 
á verifirarlo en pública subasta 
por los derechos y los recargos au
torizados.

Art. 216. Por lo respective á 
los derechos, servirá de tipo el im
porte dei encabezamiento general 
aumentado oun un 3 por 100 para 
cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazase to
das las especies servirá de tipo la 
cantidad que corresponda á las 
comprendidas en él mismo con el 
aumento de 3 por 100.

Por lo respectivo á los recar
gos municipales la cuantía det tipo 
será la proporcional que corres
ponda at importe ÜjaJoá cada es
pecie y al tanto do los recargos 
dentro del límite ¡lutorizado.

Art. ¿17. Los aumentos que 
produzca la licitación quedarán á 
beneficio de los fondos munici
pales.

(Se continuará.)
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Núm. 179.

Alcaldía del Ajantamieolo de CAMotu.

Biituto imneiFÁL si Gôkdoia. AiTo «coKÔMico DI 1881 à 82.

Segando trimeetre.

ÏXTRACTO de la cuente de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias que résultera en nn de! 
anterior, las cantidades recaudadas en cl de la lecna y lo abonado du
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se
gún dispone el artículo 166 de la Ley municipal vigente.

Capis
Í^ÁBOO.

Rx’fltencia que resultó en flo del trimestre anterior.
Producto de los impeestoa especiales eatablecidos sobre 

determinados servicios.
Id. de Bmeficencis.
Id. de Corrección pública.
id. extraordinarios y eventnalea.
Producto por arbitrios sobre especies de consumo, 
id, i or loe lecsrdros sobre las conttibucimes directes é 

iinpueeto de oarmagse.

Total cargo.

Pías. Cénts.

3.-

4.*
6.*
7.’
9.' 
»

Cpl .

6.*

- 7*

54034 17

20551 38
1501 61
1000

69
340345 80

29941 89

447443 85 ¡

árt.¡ DATA.

Gastos del Ayuntamiento,

L* Sueldos de Ion ímpleadús.
2 .’ Material de oficinas.
3 .” Suscriciones autorizadas.
6 ." Gnstoa de qi iatas.
8 .* Id. menoreB de te Casa Coras 

tonal.
10 Id. del empadronamiento vecinal.
11 11. de te recaudación de arbi

trios.

Policía de seguridad.

2 .* Haber de los guardias munici
pales.

3 .* Equipo y vestuario de los míe 
mes.

4 .* Gastos contra incendios.

Policía urbana y rural.

2 .* Gastos del alumbrado público.
3 .‘ Id. de te limpies* y riegv.
4 .* 11. de arbolado y paseos.
5 .* Id. de férias y mercados.
6' 1.1. del Matadero público.
7,' Id. de loa Cementerios públicos.

instrucción primaria.

1 .’ Sueldo de los Pro fer ores.
2 .‘ Material de tes escu*-te3.
3 .* Alquileres de edificios para las 

miaruKS.
5 .* Gistes de te binda de música.

SeneJícencia.

1 .* Gastos generales del Asilo de 
mendicidad.

2 .' Socorros domiciliarios y á pobree 
trenseautea.

e.* Casas de Socorro.

Obras púnicas.

Obras en fuentes y cañerías pú- 
blieea.

4 .* Id, cu les cloícns y elo’ntnriPns
I .” Id. de adoquinado, embaldosado 

y empiedro.
11 Id. en tes Cementerios públicos.

Corrección pública.

3,” Oaatos generates de te cárcel.

Personal. Material, Total.

9397 98

»

• 
■

20101 17

19706 82

>

125
■
>
>

3312 90
2262 30

7517 14
>

>
•

609 96

»
649 92

> 
>

•

1121 91

8
2809 76
9525

15

390 23 
90

3758 58

>

2069
294 87

40561 37
2058 75
5241 89
2541 45
360 50
249 13

1793 99

6592 73
1435

6076 17

364 63 
¡000

625
114 06

1814 25 
105

6161 89

9397 98 ¡ 
2809 76 ’
9525 25 

J^ !

390 23
90 1

23859 76

19706 82

2069 
294 87

40686 37 , 
2058 75 
5241 69 
3541 45 
3673 40 
2511 42 .

7.M7 14 
1793 99

6592 73 
1435

5686 13

364 53 
1619 92

625 
114 06

13)4 25 
105

9286 83

Cpl. Art. Personal. Material, Total.

Cargas.

®-* Funciones de iglesia y festejos
públicos. > 50 50

4.' Jubilaciones y viudedades. 1933 83 > 1933 81
12 Contingente provincial. > 43727 85 43727 85
^^ Cupo del Tesoro por consumos

y sal. > 120385 36 120385 36
11 Pago de contribuciones al Es

tado. 220 32 220 32

Obras de nueva construcción.

7." Indemnizaciones por ex emo imi o»
nes pera el ensanche de la vi'
pública. > 481 10 481 1010 8.' Alquiler del parador de S. Ramón
destinado A acuartelamiento de
tropas. » 875 876

Imprevistos.

11 1.‘ Jaetos de este especie. • 3240 25 3240 25

Total. 66741 96 256090 C8 322832 94

BESUSEN.

Importe el Cargo. . 447443 83
Idem la Data. . 322832 94

Existencia que resulta para el siguiente mes. . 124610 91

De forma que importando el Cargo cuatrocientas ennrente y siete m i 
cuatrooientas ouarema y tres pesetea ochenta y cinco céntimos, y la Data 
trescientas veinte y dos mil ecbocientas treinta y dos peseta* aciventa y cua
tro céntimos, reguc queda expresado,resulta una existencia de ci’lito vem- 
ve y cuatro mil stiisu^eutas dteí pesetee nove'ti y un céntimos, da que S) 
hace cargo la Depositaría en la cuente del presente maa de Enero,

Córdoba 15 do Enero de 1882.—El Alcaide, El Marqués da Bul —El 
Contador, Antonio Vázquez,—El Depositario, Vietute Coballos.—El Secre
tario, Miguel Pozanco.

Núm. 183.

Alcaldía constitucional 
de Luque.

Don Antonio Jiménez de la Torre, 
Alcaide constitucional de esta 
villa de Luque.

Hace saber: que para responder 
á las responsabilidades que le re
sulten mediante expediente segui
do por el Sr. Delegado especial del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á D. José Calvo de León 
y Jimenez, por el manejo de fondos 
del Hospital de Jesús Nazareno, de 
esta villa, en el que aparece no 
conseguir su presentación, é igno- 
rándose su paradero, por auto de 
este día, se cita y emplaza á indi
cado sujeto para que en el térmi
no de cuatro dias se presente ante 
mi autoridad á contestar á expre
sados cargos, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues en ello está interesado el co
metido de la Delegación y los inte
reses del establecimiento y Junta 
de Beneficencia provincial.

Y para que tenga efecto el 
anuncio de este determinación en 
el <Bületin oficiate de la provincia, 
y llegue á conocimiento del intere
sado, se estiende el presente en

Luque á 30 de Enero de 1882.— 
Antonio Jiménez de la Torre

JDZGÂD0S.
Núm. 171.

Juzgado de primera (ns» 
tanda de Baena.

Don Rafael Padillo y Piamtgoida, 
Jaez interino de primera instsn- 
cia de este partido.

Por el presente se citen y con
vocan á los herederos de D. Hilario 
José Garrido y D Bartolomé Amoiei, 
que fueron de esta vecindad; á don 
Ñerao Moreno, vecino que foé de 
Priego; á Rafael Moreno Montea, ve
cino que fué do Doña Mencia, y Jo
sé Satemaaca, que tambien fué de 
esta vecindad, y 4 les herederos de 
todos en au caso y à las demis per
sonas ignoradas á quienea pueda 
perjudicar la inscripciou en pleno 
dominio de la casa número echo de 
la calle Llano dol Rosario de esta 
población, á nombre del difunto Don 
José Lozano Lopez, para que en el 
término de ciento ochenta días 
comparezcan en este Juzgado y ex
pediente respectivo à alegar el de
recho que vieren oonvenirles y 
practicar las pr ne bis que les parez
ca; apercibidos de que si no lo vari-
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fican let parari el perjuicio qua ba
ja lagar, 7 advirtiéadoBO por este te- 
gando edicto que de loe ciento 
ochenta días de término expresado, 
van trasonrrido* sesenta.

Dado en Biesa á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Rafael Padillo.—El Escriba- 
no, Estiban Buj ai anee.

— —^W»M»*I!7^>»——

Núm. 174.
Juzgado municipal del dis

trito de la derecha
de Córdoba.

Don José Hacar y Mora, Abogado 
y Juez muDicip^l del distrito de 
la derecha da esta ciudad.
Hago saber: que en loa autos 

que en este penden d solicitud de 
doña Dolores Delgado contra don 
Rafael Navajas, por cobro de rea
les que le adeuda, he mandado sa
car A la subasta para su venta la 
haza de dos fanegas, que es la ter
cera del trance primero del cortijo 
de Marceno, término de Castro del 
Rio, apreciada en doscientas ochen
ta pesetas, y linda al N con Ma
nuel Moreno y Rafael Luque, al S. 
con Juan Perez Luque, al E. con 
Juan M. Urbano, y por 0. con 
Luis Venegas ó D. Trifon Azpitar
te; para cuyo remate se ha señala
do el día 24 de Febrero próximo, á 
las doce de la mañana, en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Castro del Rio, admitiéndose pos
turas que cubran sus dos terceras 
partes del aprecio.

Córdoba 30 de Enero de 1882, 
—José Hacar y Mora. - Por man
dado de dicho señor, Juan de Dios 
de Rojas y Garcia,

j Núm. 179

t Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

’ iSAClMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
! mes de Enero de ISS:;.

Córdoba 31 4e Enero le IF8Í.—11 Inet munioip*', Ennue' S. De’mente.

Días.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Tols! de 
Mubss ria-íos.

Y MUERTOS ANTESDK SER INSCRITOS.

Legitimes. .lo letriLiUiUn.

Total de 
vivos.

í.eí?í tiraos. No 081’1 ü8

T'ít&l do 
Ul e tos.

9* 
0 
?

H o 
3
5

<

3

•

S o 
3 o*
«

o

• •
a

0
Í

C

1 
o

£

05 
à.

H O

21 2 I 3 » 2 9 6 > B » ■ > 5
2i 1 A 1 > > > 1 > • » B > » >
23 1 1 2 » > B 2 > » 1 2
91 2 > 2 > B 1 2 • » » > > 2
25 > 2 2 » > > 2 > • » > > 2
26 » 1 1 > > 1 > > > > » 1
27 1 > 1 » 1 l 2 > > > * ■ > 2
28 > 1 1 > » » 1 B > > 1 .4 1 2
93 1 1 9 1 1 3 B > > JO a B 3
3) 9 2 4 1 1 5 1 > » 9 » 1 » 6
31 3 > 3 » B • 3 B B • > 3

Tnt 13 9 22 I 5 5 27 » ■ I 1 .28

Núm. 176.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

o. Manuel Cabells y Ciscar, Juez 
de primera instancia det distrito 
de la izquierda de esta capital. '

Hago saber; que en este Juzga- j 
do y por ante el actuario que re- i 
freuda se sigue causa ctimmal de i 
oficio por hurto de un reloj de da- 
blé, áncora remuntuar, á D. Ka- ' 
mon Gonzalez, de esta vecindad, 
et puartiene el nombre de este en ‘ 
une de sue tapas, cuyo hecho tuvo 
efecto en la noche del veinticinco 
det actual por un sujeto descuno- j 
cido; y en la causa referida he . 
acordado se publique la oportuna 
reiiuúitoriH en los <Bületines oü- 
ciaies> de esta provincia, oe la de 
Sevilla y Málaga yen la «Gaceta 
de Madrid>, encargando á las au- j 
toridades civiles militares é indi- f 
viduos de la policía judicial, se sir- ¡ 
van dispone.' se practiquen activus , 
diligencitís para la busca del men- 
cionaJo r,'(oj y detención tii^ la 
persona en cuyo poder se cncuau- 
tre, poniéndola A disposición de 
este Juzgado.

Córdoba treinta y uno de Enero ! 
de mil ochocientos ochenta y dos, I 
—Manuel Cubells —El actuario, ' 
Gregorio C4 niara, i

1

DEFÜNGIOÍSE*^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1btt2, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

fór oba 31 di .Eiarj da líS2 - ’i Jaa» ana cipa!, Manuel 3. Balmoate.

DIAS.

&’<Í4t,K€ll>O.*Í.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos.
j

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, ¡TOTAL.

21 » 1 1 I 1 i
22 > » > 1 » > » > >
23 1 3 9 > > > i
21 > > 9 .12 > 1 3 3
21 2 2 » 4 12 » > 2 6
24 2 A 1 3 5 2 B 2 5
27 1 A > 1 í 1 > > 1 2
2í » 2 1 3 12 > 1 3 623 » A > « j > > > »
37 2 ] B 3 4 2 A B 5
31 1 1 211 > > T 3

Total ' 9 9 3 21 12 1 2
15 j

36

* *>,*^^«’♦-«C*'-,»**^****!*’*• «t»v«OiQQH>»*r<4w4**i^i*^M<*M4Mb.a'#*«:)^^>.w^M*'4w***'

Imp. del <Diario de Córdoba,*

Ministerio de Cultura 2024


